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la seguridad ,de la información, tecnología, procedjmjcnl~s,objeti
vos P instalaciones de interés para la Defensa, tanto propiOS como
dp los paises aliados de España.

Art.8.0 -Corresponde a la Subdirección General de Adminis
tración y Servicios:

- Auxi1üir al Directór general en la admi~istración económica
del Centro. \

- Facilitar a los demás órganos del Centro los medios económi
cos y materiales .para el cumplimiento de sus misiones.

- Ejecutar los expedientes de contratación de obras, servicios y
suministros que se incluyan en el ámbito de las facultades
descom:entradas que corresponden al Director general.

Art. 9.° Corresponde a )a Subdirección General de Personal
auxiliar al Director general r'espectiJ. del persqnal del-Centro, en las
siguientes materias:

Gestión administrativa: .
- Proceso de profesiortalización.
- Selección, orientación y f<.lrmación.

Art. lO, 1. Corresponde al Gabinete Técnico auxiliar al.
Director general en la coordinación y seguimiento de actuaciones,
así como prestar su asesoramiento y asistencia en todos !os asuntos
que se le requi~ra,

2. La Asesoría Jurídica prestará asistencia, asesoramiento y
apoyo técnico-juñdico en ,'cuantos asuntos le sean encomendados.

Art. 11. 1. Corresponde a la Jefatura de Apoye Operativo:

-, Realizar aquellas 'actividades que requieran medios, procedi~
mientos o técnicas especiales y que estén previa y debidamente
autorizadas. .

- Facilitar Ja infraestructura y el apoyo necesarios a aquellas
actividades del Centro quc-precisen el empleo de personas, instala
ciones y medios extraordinarios.

- Establecer.y explotar los medios de comunicación del Centro
así como -planificar y dirigir la adquisición de información por

. procedimientos y medios técnicos. ._
- triptoanalizar y descriptar por procedimientos manuales,

medios electrónicos y criptofonia, así como realizar investlgaciones
tecnológico-criptográfic'as .y formar al personal especiahzado en
criptología. -

2. Corresponde al Servicio de Seguridad proporcionarlos
adecuados niveles de s.eguridad a las personas, instalaciones y
medios del Centro.

Art. 12. El Centro Superior de Información de la Defensa, per
medio de su Director general, mantendrá una colaboración perma
nente, reciproca y c00rdinada eDIl lo~ órganos de información de
¡os Estados Mayores de la Defensa y de los Ejércitos, a cuyo efecto
difundirá periódica y regularmente la infor~ación que sea conve
niente para ,el mejor cumplimiento de las misiones que estos tienen
encomendadas y atenderá las solicitudes de información que los
Estados Mayores no puedan cubrir con sus propics medios.

Art. 13. El Centro Superior de Información de la Defensa
colaborará y actuará coordinadamente con el Ministerio del Inte
rior en 10 relativo a la defensa del orde.n constitucional y seguridad
interior; con el Ministerio de Asuntos Exteriores respecto a la
información exterior, y con el resto de los Departamentos Ministe
riales en aquellos aspectos que puedan tcner relaóón con la politica
de defensa.

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oflcial del Estado».

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER Mascasa DEL PRADO Y
MUÑaz

MINISTERIO
DE EDUCACION.y CIENCIA

1480 CORRECC/ON de erratas del Real. Decreto
2377(/985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos,

Padecidos errores en la inserción delmencionado Real Decreto,
pubJjcado en el «Boletín Oficial del Estado» numero 310, de fecha

'27 J:1e diciembre de 19~5, se' transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:
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•En la página 40553, cncl artículo 12, penúltima línea, donde
dice: K .. ed~u(:alivo... »), debe denr: K. educativo... ».

En la página 40553, en el artículo 17, segunda línea, dond~ dice:,
K., a 2.7.ones...)), debe decir: K .. a razones... )).

En la página 40553. en .el artículo 21. párrafo final, s.ext3 li.Bta,
donde dice~ K .. Se considera... )), debe deCIr: K .. Se considerara...».

En la página. 40555, en el artículo 55, 2, tercera línea, donde
dice: «... const~ituirá ...»): debe decir: K .. constituirá ...).

.En Jj, página 40555, en la disposición adicional primera, .1,
segunda'línea, donde dice: K .. que hayan obenido ... »), debe deCIr:
«... hayan obtenido ...))'. '

En la página 40556, en l,a disposición adicional cuarta. l.
segundo párrafo, primera l-inea. donde dice: K .. al bonar ....», debe
decir: K. al abonar ...»).

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1481 RESOLUClON de 13 de enero de 1986; de la Direc,
ción Genera(de la Enelgía. por la que se aprueban
nuevos modelos de .recibo para la facturación de la
ene~gía eléctrica.

Por resolución de esta Dirección General de la Energía, de fecha
'18 de diciembre de 1984, se aprobaron lo~ modelos de recibos para
la facturación de energía eléctrica que se incluían como anexo a la
misma' en el tiempo transcurrido, y por imperativo. legal, han
ap¡ueci'do nuevos conceptos a introducir en Jos recibos, c~mo .

I conseéuencia de la aplicacion del Impuesto so~re el V::t~or Anadido,
IVA, Y la desaparición de otros conceptos inclUIdos ~n los
anteriores modelos..tales como el canon .y el Impuesto General
sobre d Tráfico de' las Empresas.

En su virtud.· esta Dirección General de la Energía ha tenido a
bien resolver:

Pri:nero.-Se apriJt:ban los modelos de recibos para la factura~

ción de la energía eléct:-ica que se incluyen como anexo·a e:;ta
Resolución. El modelo tipo A se utilizara para los a~onados

acogidos a una de las tarifas i .0,: 2.0 ó 2.0.8. El fiade!? uro B se
utilizará para los abonado~ acogIdos al resto de las tanfas.

Segundo.-A partir del día 1 d~ e!1ero de 1986 tod':l~ la5
Empresas Que surnmistran energía e1éctnca, p<l:r3 l~ facturaclOn de
la energía eléctrica a sus abonaJos finales, utll!zaran el modelo dI"."
recibo que corresponda dí' los que figuran en el anexo a la presente
resolución.

Terccro.-No se podrán incluir en el recibo conceptos agrupad.os
bajo el epígrafe de ,<Otros (''Jnceptos de factu.raciór:» o cualqUIer
otro sin facilitar a los abonados, en el proplO reCibo o en nota
apa;te, el desglose de los mismos, y la referenCia a la disposiCión
legal que ampara a cada uno de eIl?s. . .

Siempre que se produzcan cambws sustanCiales en lo? c~n~ep

tos o formas de facturación, y, en su defecto, con una penodlCldad
máxima anual, las empresas eléctricas informarán a sus ~bo~~dos,

para las tarifas de uso más· general, sobre .la' fO~Il?a deaphGlCIOP. de
las tarifas, posibihdade~ dt: elee<.-ión y dlSposlciOncs vigentes Que
amparan los conceptos de facturacíór. ._

Cuarto.-En los....periodos de facturaclOn en que hayan estado
vígentes varios precios, la información com~lemcn{afla sobre .el
prorrateo de los mismos se incluirá, para el tIpo r\. en el esp~clo

destinado ordinariamente.a incluir la oficina emisora del reCibo,
población, di!ec.ción de la misma y t~léfono..~ara el tipo B se
adjuntará al recIbo una nota con esta tnfon:naclOn:, ' _

Quinto.-La aprobaCIón del modelo de reCIbo no Implica modlh
caeión en los plazos o condiciones de lectura Je Jos consumos,
autorizados oficialmente para las empresas eléctricas.

Sexto.~En el e:ipacio reservado t'n el recibo para «datos propios
de la Empresa» o, en su defecto, en el soportc.informá.tico ~.e1
recibo se incluirá el número correspondiente a la ClaslficaclOn
Nacio~al de Actividades Económicas (CNAE) de la actívidad
principal del abonado.

La Empresa eléctrica dispondrá de los medios olJ:ortunos .para
poder aportar las informaciones contcnidascnlos reCibos claSIfica
dos por CNAE.·

Séptimo.-Queda derogada la resolución de l8 de diciembre de
1984, por la que se aprobaban modelos de recibo para la factura~

ción de energia eléctrica.

Lo que digo a V. S..
Madrid, 13 de. enero de 1986.-La Directora general, Carmen

Mestre Vergara.

Sra. Subdirectora gCIl,.cral dé'En~rgía Eléctrica.
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